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I. Introducción 
 

 

Dentro del marco de la normatividad vigente en el H. Ayuntamiento de 

Quitupan, Jal., Administración 2012-2015 y en conformidad con los principios 

fundamentales de la organización empresarial, el presente manual constituye 

un apoyo para la ejecución de las operaciones importantes que se llevan a 

cabo en el Departamento de Promoción y Desarrollo agropecuario  (Fomento 

agropecuario.) 

 

El presente manual está dirigido a los encargados de Fomento Agropecuario, 

y pretende ser implementado integral y literalmente para el funcionamiento 

correcto de la organización y el departamento. No obstante, el contenido de 

este documento puede y debe estar sujeto a revisiones continuas por parte 

de los implicados en la ejecución y por el Oficial Mayor Administrativo, quien 

es quien atiende las necesidades y asuntos emergentes del campo laboral. 

 

Por ello, las indicaciones, instructivos, colaboraciones, y demás actividades 

aquí contenidas no son más que sugerencias que han sido previamente 

aprobadas empírica y metodológicamente, demostrando que, al llevarse a 

cabo conforme a sus descripción, garantizan que el nuevo personal y las 

administraciones siguientes contaran con una guía procedural eficiente que 

provea a la organización de un nivel deseado de seguridad operativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

II. Objetivo del Manual 

 
Contar con una herramienta administrativa de fácil comprensión y ejecución 

para llevar a cabo las operaciones importantes derivadas del departamento 

de Fomento Agropecuario y sus relaciones interdepartamentales dentro del 

gobierno municipal de Quitupan, Jalisco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Operaciones 

 

1. Procedimiento para llevar a cabo una reforestación. 

 

1.1. Propósito 

Incrementar la cantidad de árboles para dar una mejor vista a la población y para 

contribuir a la preservación ecológica del municipio. 

1.2. Alcance 

Este procedimiento involucra los departamentos de Fomento agropecuario, Servicios 

Generales, y Ecología. 

1.3 Referencias 

 

 Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos, expedida por 

la Oficialía Mayor de la Secretaria de Relaciones Exteriores en Mayo de 2004. 

 Reglamento de Gobierno y Administración del Municipio de Quitupan, Jalisco. 

 

1.3. Responsabilidades 

 

 Elaboración: Departamento de Fomento Agropecuario.  

 Emisión: Oficialía Mayor Administrativa.  

 Control: Oficialía Mayor Administrativa.  

 Vigilancia: Departamento de Fomento Agropecuario y Oficialía Mayor 

Administrativa.  

 Revisión: Departamento de Fomento Agropecuario y Oficialía Mayor 

Administrativa.  

 Aprobación: Oficialía Mayor Administrativa y Presidencia.  



 

 

1.5. Definiciones 

 Pino douglaciana: Tipo de árbol propio de regiones templadas, también conocido 

como “ocotillo.”  

 Jacaranda: También conocido como “camichín,” se caracteriza por sus flores 

rosas.  

 Níspero: Árbol originario de Japón, caracterizado por sus frutos amarillos de 

sabor agridulce.  

 Cuadro de distribución: Plan que especifica la cantidad, especie, y lugar donde 

los árboles serán plantados. 

 

1.6. Método de Trabajo 

  

Políticas y Lineamientos  

  
El requerimiento para la reforestación es, además de plantar el árbol, continuar 

cuidándolo para su óptimo desarrollo.  

  
Los árboles que sean plantados no deberán ser talados ni en el corto ni largo 

plazo, pues su ubicación ha sido analíticamente planeada para su contribución 

al desarrollo ecológico del Municipio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

  
Descripción de Actividades 

 

Procedimiento P- FA-01 

Procedimiento para llevar a  cabo 
una reforestación. 

Fecha: 
Agosto/26/2013 

 Versión: 
1.0 

Unidad administrativa: oficialía mayor Área responsable: Fomento 
agropecuario 

 
Descripción de actividades 

Paso  Responsable  Actividad Documento de 
trabajo 

1 
 
 
 
2 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
5 

Fomento 
agropecuario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Servicios 
generales 

 
 

Gestionar los árboles 
en el Vivero 
“Colomos” de Gdl. 

  
Una vez que se han 
autorizado los árboles, 
un camión los traslada 
al Municipio.  

  
Buscar los lugares 
adecuados para la  
reforestación, 
siguiendo los sig.  
lineamientos:  
a) En terrenos sin 
árboles.  
b) Por su utilidad y 
beneficio más allá de  
su aporte ecológico.  
c) Para la contribución 
a la creación de 
armonía en zonas del 
Municipio.  
d) El tipo de especie, 
tal como el pino 
douglaciana, la  
jacaranda, o el 
níspero.  
 
Limpiar y adecuar el 
área que será sujeta 
de reforestación. 
 
 

 



 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
7 
 
 
8 
 
 
 
 

 
 
 
 

Ecología y 
Fomento 

agropecuario 

 
 
 
 
 
Diseñar un cuadro de 
distribución para ver 
qué características 
deben tener los 
árboles que serán 
plantados en un lugar 
en específico.  
 
Elaborar un plan de 
trabajo con las 
personas que se 
encargarán de 
reforestar, incluyendo 
las normativas para el 
cuidado posterior.  
  
Se procede a la 
reforestación y al 
cuidado posterior de 
los árboles.  
  
Fin de las actividades 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Diagrama de flujo 

 

Procedimiento P- FA-01 

Procedimiento para llevar a  cabo 
una reforestación. 

Fecha: 
Agosto/26/2013 

 Versión: 
1.0 

Unidad administrativa: oficialía mayor Área responsable: Fomento 
agropecuario 

 
INICIO 

6. Gestionar los Arboles en el 

Vivero Colomos de Guadalajara. 

7. Una vez que se han autorizado 

los árboles, un camión se 

traslada al municipio. 

5. Buscar los lugares adecuados 

para la reforestación, siguiendo 

los sig. Lineamientos: 

En terrenos sin árboles. 

Por su utilidad y beneficio más 

allá de su aporte ecológico. 

Para la contribución a la creación 

de armonía en zonas del 

municipio. 

El tipo de especie, tal como el 

pino douglaciana, jacaranda, o el 

níspero. 

 

4. Limpiar y adecuar el área que 

será sujeta de reforestación 

3. . Diseñar un cuadro de 

distribución para ver qué 

características deben tener los 

árboles que serán plantados en 

un lugar en específico. 

2. . Diseñar un cuadro de 

distribución para ver qué 

características deben tener los 

árboles que serán plantados en 

un lugar en específico. 

1. . Diseñar un cuadro de 

distribución para ver qué 

características deben tener los 

árboles que serán plantados en 

un lugar en específico. 

FIN 

 


